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RESOLUCIÓN DE FACULTAD N° 6965-2022-FCAG 

Tacna, 02 de agosto de 2022 
 
VISTO Y CONSIDERANDO:  

 
Que, mediante Resolución de Facultad N° 5991-2019-FCAG de fecha 19 de diciembre, se 

aprueba la ejecución del Proyecto Tesis, presentado por la señorita Bachiller ARANGOITIA 

CARDENAS Luz Mery, código 1995-13349, conducente a la obtención del Título Profesional de 
Médico Veterinario y Zootecnista; 

 
Que, mediante Oficio N° 165-2022-EMVZ/FCAG, el Director (e) de la Escuela Profesional 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia, da cuenta que el Dr. Hugo Flores Aybar, Presidente del 
Jurado Calificador, presenta su renuncia como Decano para asumir funciones de Vicerrector de 
Investigación; 

 
Que, a fin de dar continuidad al trámite de la parte interesada; y contando con la  

conformidad del Asesor y Jurados, es necesario su reestructuración a través de la emisión de 
Resolución para su reconocimiento oficial; 

 
De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann y; en 

uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; 
 
SE RESUELVE: 

 
Art. 1ro.- Aprobar, la reestructuración del Jurado Calificador del Trabajo Tesis, titulado 

“DESCRIPCIÓN DE LA FETOMETRÍA, BIOMETRÍA Y CONTENIDO BIOQUÍMICO DEL 
APARATO REPRODUCTOR HEMBRA EN FETOS DE ALPACAS DE LA RAZA HUACAYA 
(Vicugna pacos) – HUANCAVELICA, 2019”, presentado por la señorita Bachiller ARANGOITIA 
CARDENAS Luz Mery, conducente a la obtención del Título Profesional de Médico Veterinario y 
Zootecnista; el mismo que en adelante estará conformado por: 

 
Presidente : MSc. Luis Alberto Barrios Moquillaza 
Secretario : MSc. Cesario Sebastián Cruz Anchapuri 
Vocal : MSc. Luis Adolfo Ramos Mamani 
 

Art. 2do.- El Jurado Calificador tiene un plazo de quince (15) días hábiles a partir 
de la emisión de la presente Resolución, para emitir el informe correspondiente.  

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
Dist.: 
EMVZ-Int/FCAG 

 
 L. Mendía 

 


